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INTRODUCCIÓN  

En el presente documento se dan los pasos para que los reforestadores realicen 

las solicitudes de actualización y registro de plantaciones forestales comerciales 

a través del aplicativo forestales del ICA.  

https://www.ica.gov.co/servicios_linea/forestalesprincipal.aspx 

 

 

El solicitante además de diligenciar el formato debe subir los siguientes 

documentos como anexos:  

 

Requisitos: 

 

Archivos Obligatorios:  

1. Certifica de tradición y libertad (1 o Varios) (Formato PDF - máximo 2MB)  

2. Copia de la cédula (Formato PDF - máximo 2MB) 

3. Un (1) archivo de georreferenciación del área (Shape, GPX)  

4. Documento información técnica de la plantación. Forma 3-1455V1 (Formato 

PDF - máximo 2MB) 

 

Archivos Opcionales:  

1. Certificado uso del suelo (Formato PDF - máximo 2MB) 

2. Certificado incentivo forestal Ministerio de Agricultura, FINAGRO y/o KFW 

(Formato PDF - máximo 2MB)* 

https://www.ica.gov.co/servicios_linea/forestalesprincipal.aspx


 

 

    

  

*(Obligatorio para las plantaciones establecidas mediante Incentivo forestal del 

Ministerio de Agricultura, FINAGRO y/o KFW, para lo cual debe adjuntar el 

documento que lo acredite como beneficiario) 

 

3.   Autorización firmada en notaria (Formato PDF - máximo 2MB)  

Cuando el propietario del predio donde se ubica la plantación no pueda 

adelantar los trámites por sí mismo, podrá autorizar a un tercero mediante 

poder o autorización expresa, cuya firma del solicitante del registro deberá 

estar debidamente autenticada en una Notaría Pública, donde se debe 

indicar de manera clara para que lo faculta y el tiempo que se autoriza) 

 

1. Registro de usuarios. (Solicitud de PIN y URL para el registro de 

plantaciones forestales) 

El usuario deberá registrar el nombre y correo electrónico para que a vuelta 

de correo se le envíe el enlace de acceso al formulario de registro de 

plantaciones forestales y un PIN que le permitirá registrar la solicitud.  

 

 

Una vez le da opción “Generar PIN” De ser exitoso el proceso, retornará el 

mensaje “Se ha generado el PIN satisfactoriamente. En breve se notificará el 

email ingresado.”  

  

 

Ingrese nombre y su 

email en los campos 

“Nombre” y “Email” 

respectivamente. 

Luego opción 

“Generar Pin” (Revisar 

correo)  



 

 

    

  

En caso de tener un PIN pendiente por usar, el sistema retornará el mensaje 

de error que no le permitirá continuar con el proceso.  

  

 

  

A continuación, se notificará por correo al email registrado el PIN y la URL que 

le permitirán realizar el proceso de registro de información para plantaciones 

forestales.  

  

 

A continuación, acceda a la URL (link para continuar con el proceso) 

enviada por correo electrónico, allí le permitirá realizar la gestión de registro 

de información para plantaciones forestales una vez ingrese el PIN asociado, 

los pasos se describen a continuación:  

 1.2  Registro de solicitud de plantaciones forestales  

Para esta actividad, se le permitirá al usuario realizar el proceso de registro 

de información para plantaciones forestales; debe tener en cuenta que 

únicamente se le permitirá realizar el registro si cuenta con la URL (link) y el 

PIN remitido por correo en el paso anterior.  

PIN 

Link para continuar con el proceso. 



 

 

    

  

Acceda a la URL (Link) remitida por correo.

 

 

El sistema requerirá que ingrese el PIN de registro que fue enviado 

previamente por correo al usuario, tenga en cuenta que, de no registrar el 

PIN, no se le permitirá realizar el proceso de solicitud.  

  

 

De clic en el botón “Validar PIN” Tenga en cuenta que el PIN es un campo 

obligatorio  
  

 

  



 

 

    

  

 

De registrar correctamente el PIN se le permitirá realizar el proceso de 

solicitud (Diligenciamiento del formulario con la información del propietario, 

plantación forestal a registrar y el cargue de documentos).  

 

  

En caso de registrar un PIN inválido, se retornará un mensaje de error que no le 

permitirá continuar con el proceso  

 

  
 



 

 

    

  

 

A continuación, se habilitará el formulario para registrar plantaciones forestales  
  

 
  

En la pestaña “Información General” se requerirá el registro de la siguiente 

información:  

1. Fecha de solicitud: se precargará automáticamente  

2. Tipo de solicitud: Solo se puede seleccionar una de las dos opciones:  

• Registro  

• Actualización de registro  

En caso de seleccionar la opción “Actualización de registro” se habilitará la 

casilla:  



 

 

    

  

3. Número de actualización: Si no se requiere actualización no se 

requerirá el registro de este campo  

  

 

• Persona Natural  

• Persona Jurídica  

• Patrimonio Autónomo  

5. Tipo Identificación: Puede corresponder a:  

• Nit  

• Cédula  

• Extranjero  

Nota: En caso de seleccionar “Persona Natural”, únicamente se le 

habilitará el tipo de identificación “Cédula” y “Extranjero”; si, por el 

contrario, selecciona “Persona Jurídica” o “Patrimonio Autónomo” se le 

habilitará el tipo de identificación “NIT”.  

6. Número de Identificación: Debe registrar el número de identificación  

4.   Tipo   Persona:  Puede   corresponder   a:   



 

 

    

  

 

De clic en el botón “Siguiente” para continuar con la solicitud.  
  

 

En la pestaña “Archivos Adjuntos” se requerirá el registro de la siguiente 

información: 

Archivos Obligatorios:  

1. Cert. tradición y libertad (1 O VARIOS)  

2. Copia cédula propietario o representante legal de la empresa  

3. 1 archivo de georreferenciación del área (SHP, GPX)  

4. Documento información técnica de la plantación  

       
 



 

 

    

  

 

Archivos Opcionales:  

1. Certificado uso del suelo  

2. Certificado incentivo forestal  

3. Autorización firmada en notaria 

   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

      
 



 

 

    

  

De clic en el botón “Siguiente” para continuar con la solicitud.  

 

En la pestaña “Información Solicitante” se requerirá el registro de la siguiente 

información:  

Se habilitará la sección “Persona Natural” si en la pestaña “Información 

General” se seleccionó en “Tipo Persona” la opción “Persona Natural”; en caso 

de haber seleccionado la opción “Persona Jurídica” o “Patrimonio Autónomo” 

se habilitarán las secciones “Persona Natural” y “Persona Jurídica”.  

   Persona Natural:  

1. Nombre  

2. Dirección  

3. Ciudad  

4. Teléfono  

5. Email 

 

 

 

  
 



 

 

    

  

Persona jurídica 

1. Razón Social:  

2. NIT  

3. Email Empresa  

4. Dirección Empresa  

5. Teléfono Empresa  

6. Representante Legal  

7. Identificación Representante Legal  

8. Teléfono  

9. Email 

 

De clic en el botón “Siguiente” para continuar con la solicitud  

  

 



 

 

    

  

En la pestaña “Información Propietario” se requerirá el registro de la 

siguiente información:  

 

Se habilitará la sección “Persona Natural” si en la pestaña “Información 

General” se seleccionó en “Tipo Persona” la opción “Persona Natural”; en caso 

de haber seleccionado la opción “Persona Jurídica” o “Patrimonio Autónomo” 

se habilitará la sección “Persona Jurídica / Patrimonio Autónomo”  

  Persona Natural:  

1. Nombre  

2. Dirección  

3. Ciudad  

4. Teléfono  

5. Email 

 

Se le permitirá añadir “Otros Propietarios” dando clic en la casilla de verificación 

“Otros Propietarios”  

  



 

 

    

  

 

Allí se le requerirá el registro de la siguiente información:  

1. Nombre  

2. Tipo identificación  

3. Número de identificación  

Se le permitirá añadir más de un propietario adicional dando clic en el 

botón “Agregar Propietario” 

 
 

 

 

 



 

 

    

  

 
 

Persona Jurídica / Patrimonio Autónomo  

1. Razón Social:  

2. NIT  

3. Email Empresa  

4. Dirección Empresa  

5. Teléfono Empresa  

6. Representante Legal  

7. Identificación Representante Legal  

8. Teléfono  

9. Email 

 
 

 

De Clic en el Icono para 

eliminar el propietario que 

requiera 



 

 

    

  

 
 

De clic en el botón “Siguiente” para continuar con la solicitud  

 

En la pestaña “Información Predio” se requerirá el registro de la siguiente 

información:  

1. Departamento  

2. Código  departamento  (Se  precargará  automáticamente 

 al seleccionar el Departamento)  

3. Municipio  

4. Código municipio (Se precargará automáticamente al seleccionar el 

municipio)  

5. Vereda  

6. Nombre del predio  

7. Matricula inmobiliaria  

  
 



 

 

    

  

8. Número predial  

9. Fecha de Exp. del certificado de tradición y libertad  

10. Área del predio en hectáreas  

  

  

 
  

Se le permitirá añadir más de un predio, dando clic en el botón “Agregar Predio” 

 
 

 

 

 

 

       



 

 

    

  

 

 
 

 

 

 De clic en el botón “Siguiente” para continuar con la solicitud  
  

 

  

En la pestaña “Información Plantaciones” se requerirá el registro de la 

siguiente información:  

1. Nombre científico  

2. Nombre común (Se cargará automáticamente)  

3. Año establecimiento (Debe ser igual o mayor al año 1970)  

4. Área plantada en hectáreas  

5. Cantidad de árboles total  

6. Finalidad establecimiento  

De clic en el icono 

para eliminar el predio 

que requiera 
 



 

 

    

  

7. Fuente financiación   
8. Otra fuente financiación  

  

  

  

 

 

Se le permitirá añadir más de una plantación, dando clic en el botón “Agregar 

Plantación”  
 

 
 

 



 

 

    

  

 
 

 

De clic en el botón “Generar Solicitud” para finalizar el registro de la solicitud  

  

 

En caso de ser exitoso el proceso, se mostrará el mensaje de confirmación  

  

 

Al no registrar la información correctamente y de forma completa en el 

formulario, se retornará un mensaje de error que no le permitirá continuar con 

el proceso  

  

 

  

 

De clic en el icono 

para eliminar el predio 

que requiera 
 



 

 

    

  

 1.3  Generar  radicado  de  la  solicitud  por  seccional 

 (Código  DANE Departamento – número de la solicitud)  

Una vez registre la información y anexe los documentos, se notificará por 

correo al usuario que se ha generado la solicitud, con el PDF del mismo, la 

solicitud generará un número de radicado,   

 

El documento PDF contará con la información ingresada en el proceso de 

registro. (El cual le genera un formato como la siguiente imagen) 

  



 

 

    

  

 



 

 

    

  

 
  

  



 

 

    

  

Mediante correo electrónico (El relacionado al momento del diligenciamiento y 

cargue de documentos) le serán notificadas las actuaciones o peticiones que el 

ICA realice de la solicitud de actualización y/o registro de plantaciones forestales 

comerciales.  


